
   3
Edición 51.286

Miércoles, 15 de abril de 2020 DIARIO OFICIAL

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales 1 en especial las conferidas por el numeral 1 º del 
artículo 189 de la Constitución Política y la Ley 63 de 1923 y, 

CONSIDERANDO 

Que el Consejo de Ministros, en sesión virtual del 14 de abril de 2020 desde las 3:00 p.m. hasta las 6:30 p.m., 
con fundamento en el principio de verdad sabida y buena fe guardada ·consagrado en el artículo 8 de la Ley 63 
de 1923 11Por la cual se organiza el consejo de ministros", aceptó el impedimento manifestado por la señora 
ministra de Minas y Energía, María Fernanda Suárez Londoño, para firmar el Proyecto de Decreto Legislativo 
11Por el cual se adoptan medidas para la prestación del servicio de televisión abierta radiodifundida con el fin de 
atender la situación de emergencia económica, social y ecológica de la qué trata el Decreto 417 de 202011

• 

Que el articulo 8 de la Ley 63 de 1923 dispone que en caso de que el ministro recusado o cuyo impedimento 
fuese aceptado, hubiere de separarse del conocimiento del negocio será el presidente de la República quien 
adscriba la decisión del asunto a otro cualquiera de los ministros del despacho. 

Que el presidente de la República con fundamento en el principio de verdad sabida y buena fe guardada 
consagrado en el artículo 8 de la Ley 63 de 1923

1 
determinó designar como ministra de Minas y Energía ad

hoc, a la ministra de Transporte, doctora Angela María Orozco Gómez. 

DECRETA: 

Artículo 1. Designar como ministra de Minas y Energía ad hoc a la ministra de Transporte, Angela Maria 
Orozco Gómez, para firmar el Proyecto de Decreto Legislativo "Por el cual se adoptan medidas para la 
prestación del servicio de televisión abierta radiodifundida con el fin de atender la situación de emergencia 
económica, social y ecológica de la que trata el Decreto 417 de 2020 11

• 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA, 
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales1 en especial las conferidas por el numeral 1 º del 

artículo 189 de Ia· Constitución Política y la Ley 63 de 1923 Y1

CONSIDERANDO 
Que el Consejo de Ministros

) en sesión virtual del 15 de abril de 2020 desde la 1 :00 p.m. a las 2:00 p.m. 1 
con 

fundamento en el principio de verdad sabida y buena fe guardada consagrado en el articulo 8 de la Ley 63 de 
1923 "Por la cual se organiza el consejo de ministros'\ aceptó el impedimento manifestado por la señora ministra 
de Relaciones Exteriores para firmar el Proyecto de Decreto Legislativo "por el cual se adoptan medidas 
transitorias

) 
en materia de turismo y registros sanitarios para las micro y pequeñas empresas, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica
1 
Social y Ecológica11

• 

Que el artículo 8 de la Ley 63 de 1923 dispone que en caso de que el ministro recusado o cuyo impedimento 
fuese aceptado, hubiere de separarse del conocimiento del negocio será el presidente de la República quien 
adscriba la decisión del asunto a otro cualquiera de los ministros del despacho. 

Que el presidente de la República con fundamento en el principio de verdad sabida y buena fe guardada 
consagrado en el artículo 8 de la Ley 63 de 1923, determinó designar como ministro de Relaciones Exteriores ad

hoc al ministro de Defensa Nacional, doctor Carlos Holmes Trujillo García. 

DECRETA: 
Artículo 1. Designar como ministro de Relaciones Exteriores ad hoc al ministro de Defensa Nacional, doctor
Carlos Holmes Trujillo García, para firmar el Proyecto de Decreto Legislativo "por- el ctJal se adoptan medidas 
transitorias, en materia de turismo y registros sanitarios para las micro y pequeñas empresas, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológic�". 

Articulo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUES E Y CÚMPLASE teJ 1 t: il� JJ lii}J"" .LU�f?! Í\ u!.;,. " 
2020. 

Dado en Bogotá ) o.e. a los 

Ministerio de Hacienda y crédito Público

Decretos legislativos

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 551 DE 2020

(abril 15)

DECRETO NÚMERO 550 DE 2020

(abril 14)

DECRETO NÚMERO 556 DE 2020

(abril 15)
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certificado por contador público o revisor fiscal, según sea el caso, en el cual 
se detalle: la declaración de importación, registrando número, fecha, cantidad, 
especificación del bien, valor de la operación y el número de la factura del 
proveedor del exterior. 

Artículo 3. Incumplimiento de las condiciones y requisitos. El inc1,.1mplimiento de 
las condiciones y requisitos establecidos en el artícJ,Jlo 1 y los numerales 2.1 y 2.2. del 
artículo 2 del presente Decreto Legislativo dará lugar a la inaplicación ctel tratamiento 
tributario de bienes exentos del impuesto sobre las ventas -IVA- en la importación y 
en las ventas en el territorio nacional de los bienes de que trata el pre$ente Decreto 
Legislativo, y por lo tanto la importc�ción y/o la venta, según el caso, estará s1,.1jeta al 
tratamiento tributario conforme con las disposiciones del Estatuto Tributario. 

El incumpli_miento de los deberes de que tratan los numerales 2.3 y 2.4. del artículo 2
del presente Decreto Legislativo dará lugar a la sanción de que trata el artículo 651

del Estatuto Tributario. La misma sanción se aplicará cuando la información tenga 
errores o se presente extemporáneamen.te. 

Artículo 4. Vigencia. El presente Decreto Legislativo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá o.e., a los 

LA MINISTRA DEL INTERIO . , 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES D

��US:AP'...,..,. 
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1 � �. F-\' � fr} '.ñ\ 11] nEL MINISTRO DE VIVIENDA, CIUDAD y TERRITORIO, la 5 }\rd K &.0&.\11 

-to0v¼u.v¡ 
JON).",:íiAN MALAGóN't.o�LEZ 

LA MINISTRA DE TECNOLOGÍAS DE .LA INFORMACIÓN 
Y LAS COMUNICACIONES, 

� � Q_ 
SYLVIA CRISTINA CONSTAÍN RENGIFO 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE, 

o\--�� 
ÁNGELA MARÍA oRozcB GóMEZ

LA MINISTRA DE CULTURA, 

LA MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

EL MINISTRO DEL DEPORTE, 

M�b� G\�<t fo \or,tj '°� MABEL GISELA TORRES TORRES 

DECRETO LEGISLATIVO NÚMERO 559 DE 2020

(abril 15)


